		


RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005669, Ent. N° 4386/14)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con el Sr. Alfredo Marcelo Btesh, actuando por sí y en representación de todos los copropietarios del inmueble sito en la calle Río Branco casi Roosevelt, Parada 9, Punta del Este, y de CENGI S.A.;
RESULTANDO: 1) que los reclamantes mencionados peticionaron con fecha 25/02/11 el resarcimiento de los daños ocasionados, como consecuencia de la inundación sufrida en la finca de la cual el Sr. Btesh es promitente comprador, conjuntamente con los Sres. Salvador Martin, Matías Alberto y Linda Carla Btesh, en la calle Rio Branco casi Roosevelt, Parada 9, Punta del Este, así como en diversos bienes muebles y en el vehículo matrícula           DNU 897, propiedad de CENGI S.A.;
2) que tras constatarse por parte del Organismo, a través de su Jefatura de Redes de la Unidad de Gestión Desconcentrada de Maldonado, la rotura del caño que originó la inundación denunciada por los reclamantes, la Oficina Jurídica Notarial sugirió el 11/03/13 la realización de una transacción por un monto de $ 110.000;                                                      
3) que a los efectos de evitar un eventual litigio y sin que implique ningún tipo de reconocimiento por parte de la Administración,  con fecha 04/03/13, se celebró un  acuerdo transaccional entre ambas partes según el cual el Organismo abonará la suma total y final de $ 110.000 comprensiva de los eventuales daños y perjuicios generados, condicionándose dicha transacción a que el Directorio finalizara  las gestiones tendientes a autorizar, imputar e intervenir el crédito respectivo para dar cumplimiento al acuerdo;
4) que por Resolución de Directorio Nº 279/14, de fecha 19/3/14, se aprueba la transacción referida, comprensiva de los eventuales daños y perjuicios reclamados,  autorizándose en el mismo acto la imputación de un crédito  por la suma de  $ 110.000;
5) que con fecha 14/7/14 la Contadora Delegada informa que existe disponibilidad suficiente para afrontar el gasto referido por un importe de $ 110.000, con cargo al Prog-Act 1100, Objeto 711000,  Presupuesto de Compras 2014,  Grupo 7 “Gastos no Clasificados”, y  sugiere la remisión de las actuaciones a este Tribunal para la intervención del gasto, en virtud de lo establecido en la Ordenanza Nº 85 y de las Resoluciones del 18/6/08 y del 23/12/09;
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23/12/2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  
3) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4º de la Ordenanza Nº 72 de 23/05/1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el         Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) [bookmark: _GoBack]Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, conjuntamente con el pago, previo control de su imputación al Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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